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RESUMEN 

O 
bjetivo: Se hizo un análisis de la Ju-

ventud, en el municipio de Sincelejo 

en el tema de delincuencia y maltrato 

a los jóvenes en un rango de edades desde 6 

años hasta los 18 años, cuáles son las afecta-

ciones de este indicador en  este sec-

tor. Métodos: se utilizó la estadística de la po-

blación afectada y análisis en el tiempo estable-

cido, con proyecciones en algunos indicado-

res Resultados: el estudio nos muestra el com-

portamiento de los problemas familiares y extra 

familiares de los jóvenes del municipio de Since-

lejo, cuales en las cifras con más deterioros en 

el hogar y su personalidad para el desarrollo de 

sus actividades. Se utilizó una encuesta de 37 

preguntas de fácil comprensión y resolución que 

permite obtener información acerca de la edad, 

grado escolar, sexo, conformación familiar, gra-

do de escolaridad de las familias y convivencia 

familiar; conocimiento de la Ley y Programas de 

Juventud, e interés y compromiso por vincularse 

a agremiaciones juveniles. Conclusiones: Es po-

sible que la implementación inmediata de políti-

cas públicas en ayuda de los jóvenes y progra-

mas de capacitación en cuanto a recreación y 

deporte, salud, emprendimiento y una vida sana 

o establecer proyecto de vida. 

Palabras claves: Delincuencias, Abuso, explotación infantil, maltrato, Juvenil y Violencia intrafamiliar.  

Abstract 

Objective: Analysis of Youth in the town of Sincelejo 

on the issue of crime and abuse of young people 

ranging in age from 6 years to 18 years, what are 

the damages of this indicator in this sector are was 

made. Methods: Statistical analysis of the affected 

population was used and on time, with projections in 

some indicators Results: The study shows the beha-

vior of family problems and extra family youth of the 

municipality of Sincelejo, which in figures more da-

mage to the home and personality development of 

its activities. A survey of 37 questions easy to un-

derstand and resolve that provides information 

about the age, grade, gender, family formation, edu-

cation level of families and family life was used; kno-

wledge of the law and Youth Programs, and interest 

and commitment linked to youth guilds. Conclusions: 

It is possible that the immediate implementation of 

public policies in support of youth and training pro-

grams in terms of recreation and sports, health, en-

trepreneurship and a healthy life plan or establish 

life.  

Keywords: Delinquency, abuse, child exploitation, 

abuse, Youth and Family Violence. 
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INTRODUCCIÓN 

 

  EL MALTRATO, VIOLENCIA Y DELINCUENCIA JUVENIL EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO  

S 
in lugar a dudas, la de-

lincuencia juvenil es un 

fenómeno muy repre-

sentativo desde el siglo pasa-

do, la delincuencia juvenil es 

uno de los problemas criminoló-

gicos que crece cada día más, 

no solo en nuestro país, sino 

también en el mundo entero; es 

una de las acciones socialmen-

te negativas que va a lo contra-

rio fijado por la ley y a las bue-

nas costumbres creadas y 

aceptadas por la sociedad. 

La delincuencia juvenil es un 

fenómeno social que pone en 

riesgo la seguridad pública de 

la sociedad, así mismo va con-

tra las buenas costumbres ya 

establecidas por la sociedad. 

La delincuencia juvenil es un 

fenómeno de ámbito mundial, 

pues se extiende desde los rin-

cones más alejados de la ciu-

dad industrializada hasta los 

suburbios de las grandes ciuda-

des, desde las familias ricas o 

acomodadas hasta las más po-

bres, es un problema que se da 

en todas las capas sociales y 

en cualquier rincón de nuestra 

civilización. 

La delincuencia juvenil ha au-

mentado de forma alarmante 

en los últimos tiempos, pasan-

do a ser un problema que cada 

vez genera mayor preocupa-

ción social, tanto por su incre-

mento cuantitativo, como por su 

progresiva peligrosidad cualita-

tiva. La delincuencia juvenil es 

además una característica de 

sociedades que han alcanzado 

un cierto nivel de prosperidad y, 

según análisis autorizados, 

más habitual en los países an-

glosajones y nórdicos que en 

los euro mediterráneos y en las 

naciones en vías de desarrollo. 

Es decir, en las sociedades me-

nos desarrolladas la incidencia 

de la delincuencia juvenil en el 

conjunto del mundo del delito 

es menor que en las comunida-

des más avanzadas en el plano 

económico. En las grandes ciu-

dades latinoamericanas, la de-

lincuencia juvenil está ligada a 

la obtención —delictiva— de 

bienes suntuarios de consumo 

y por lo general no practican la 

violencia por la violencia misma 

sino como medio de obtener 

sus objetivos materiales. 

Los estudios criminológicos so-

bre la delincuencia juvenil se-

ñalan el carácter multicausal 

del fenómeno, pero a pesar de 

ello, se pueden señalar algunos 

factores que parecen decisivos 

en el aumento de la delincuen-

cia juvenil desde la II Guerra 

Mundial. Así, son factores que 

se encuentran en la base de la 

delincuencia juvenil la imposibi-

lidad de grandes capas de la 

juventud de integrarse en el sis-

tema y en los valores que éste 

promociona como únicos y ver-

daderos (en el orden material y 

social, por ejemplo) y la propia 

subcultura que genera la delin-

cuencia que se transmite de 

pandilla en pandilla, de modo 

que cada nuevo adepto trata de 

emular, y si es posible superar, 

las acciones violentas realiza-

das por los miembros anterio-

res del grupo. 
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DESARROLLO 

  EL MALTRATO, VIOLENCIA Y DELINCUENCIA JUVENIL EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO  

U 
n significativo indicador de los proble-

mas de los jóvenes en Colombia es su 

creciente vinculación, en la última dé-

cada, a actividades delictivas como el sicariato 

y el narcotráfico, además de actividades como 

la drogadicción, prostitución, etc.  Durante 1996 

cerca de 19.000 jóvenes entre 12 y 18 años 

fueron vinculados en procesos judiciales. 

Aunque el registro de la participación de los jó-

venes en actividades delictivas es deficiente, 

los datos de población en establecimientos pe-

nitenciarios indican que entre 1990 y 1996 el 

grupo de jóvenes que en el momento de ser 

aprehendidos tenía entre 16 y 20 años se redu-

jo de 16.9% a 15.8%; y que los más altos por-

centajes de aprehensiones se presentaron en 

el grupo de 21 a 30 años.  Según la Policía Na-

cional, “este grupo de edad concentra el 50.0% 

o más del total de sindicados y capturados por 

secciones territoriales”. 

A lo anterior se debe añadir que la situación de 

aguda violencia que ha vivido el país en los últi-

mos años, ha tenido sus víctimas preferencia-

les en la población joven.  La relación entre los 

jóvenes y las autoridades militares y de policía 

es conflictiva y los medios de comunicación han 

contribuido significativamente a propagar una 

imagen negativa de los jóvenes, según la cual 

se los califica como una amenaza social. 

La población Sincelejana comprendida entre los 

14 – 18 años se calcula en 16.120 personas 

para 1996, de las cuales 8.900 aproximada-

mente pertenecen a familias de bajos ingresos 

y por lo tanto están sometidos a problemas in-

herentes a su condición, entre los cuales se 

destaca el abandono del cual este grupo es el   

Para 1996 este grupo de menores constituía 

casi 38% de los menores atendidos.  General-

mente por problemas de orden económico y 

fundamentalmente en maltrato en el hogar y 

abandono se originan múltiples problemas de 

conducta entre los menores que se denomina 

“como problemas de conducta y desadaptación 

social”. 

Un análisis socioeconómico de estos menores 

permite precisar que 85% pertenecían a los es-

tratos marginales de la población; generalmen-

te habían recibido maltrato de los padres o fa-

miliares y provenían de hogares incompletos.                       

Mas afectado, por su incidencia directa en los 

fenómenos de alcoholismo, drogadicción y de-

lincuencia infantil. 

Documento Conpes. Servicios de protección y 

reeducación al menor contraventor. Santafé de 

Bogotá. (Policía Nacional.  Boletín 44 de Crimi-

nalidad). 

En relación con este problema, aunque la cuan-

tificación del fenómeno ha sido difícil, los regis-

tros de la Comisaria de Familia, la Procuraduría 

26 de Familia, la unidad de Fiscalías locales y 

de la Policía Nacional, permiten apreciar en par-

te la magnitud de dicho problema.  DE 1997 a 

1999 se registraron 952 casos de protección de 

los cuales 223 fueron casos de abandono físico, 

220 de abandono moral, 125 de peligro físico y 

179 en peligro moral, promediando un total de 

740 casos anuales, excluyendo aquellos he-

chos no denunciados o tratados (por lo menos 

2/3 partes de ellos).  



 

Revista Pensamiento Gerencial– Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas                                                       Edición 4—Año 2016 

 

 

DESARROLLO 

  EL MALTRATO, VIOLENCIA Y DELINCUENCIA JUVENIL EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO  

E 
s así como se registra 

que el 53% de los ca-

sos denunciados por 

inasistencia alimentaria, el 

23% correspondiente a lesio-

nes personales y el restante 

24% se deben a maltratos físi-

cos, verbales, emocionales y 

psicológicos. 

Los problemas de orden eco-

nómico de las familias, los al-

tos índices de desempleo an-

teriormente anotados y las 

desadaptaciones propias de 

esta edad hacen especialmen-

te sensible a la juventud frente 

a la infracción penal y delicti-

va. 

Del total de delitos cometidos 

en el Departamento de Sucre 

durante el período 1997 – 

1999; el 9.6% fue cometido en 

la ciudad de Sincelejo, de es-

tos el 41% se debe a los eje-

cutados por jóvenes de 14 a 

26 años; el 80% corresponde 

al área urbana y el 20% al 

área rural.  Relacionando la 

delincuencia con los niveles 

educativos se encuentra que 

un 89% de los jóvenes delin-

cuentes había alcanzado un 

nivel de educación primaria y 

sólo un 8% había concluido 

sus estudios secundarios.  De 

estos el 84% son solteros y el 

2% viven en unión libre.  Por 

otra parte si realizamos una 

comparación con las condicio-

nes de empleo,  el 74.2% son 

subempleados con bajas re-

muneraciones. 

Cabe señalar que el 83.2% de 

los delincuentes son Sincelejo, 

el 9.5% son nacidos en otras 

localidades del departamento 

y un 7.3% pertenecen al resto 

del país.  Debe anotarse que 

el 89% de los infractores son 

de sexo masculino y el 11% 

sexo femenino; que el 80% 

son mayores de 18 años y los 

20% menores de edad. Del 

total de los procesos adelanta-

dos por las unidades de Fisca-

lías el 30% se le sigue a casos 

juveniles. 

Respecto al fenómeno de 

prostitución se observa que 

este problema es relativamen-

te grave y ha venido agudizán-

dose con la migración de cam-

po – ciudad y proveniente de 

otras regiones del país espe-

cialmente de la mujer joven; 

las mujeres de 17 a 26 años 

registran la mayor tasa de par-

ticipación y de ellas un 87.4% 

son solteras. 

En cuanto al control médico 

sanitario un 65.9% de casos 

han sido médicamente contro-

lados, pero un 34.1% no tie-

nen ningún tipo de vigilancia, 

lo cual tiene una alta inciden-

cia en la prevalencia de enfer-

medades del aparato genito–

urinario e infecciones gonoco-

xicas.  A lo anterior debe su-

marse los problemas de con-

trol y tratamiento, debido fun-

damentalmente a la falta de 

educación e higiene sexual de 

los jóvenes.  

Otros problemas generalmente 

asociados a los anteriores son 

los de drogadicción y alcoho-

lismo, los cuales se vienen 

agudizando no solo en las cla-

ses menos favorecidos sino 

también en las clases medias 

y altas en las cuales están 

asociados a problemas de 

desadaptación familiar.  
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L 
a violencia intrafamiliar tiene como principal ingrediente el maltrato, abandono y abuso a 

los niños y niñas, sin embargo se desconoce su verdadera magnitud e impacto en la niñez 

porque no se cuenta con estadísticas precisas; además porque generalmente se remite a 

los espacios más íntimos de la convivencia familiar que afectan a los miembros de la familia, espe-

cialmente a las mujeres y a los niños. Quizás por ello se observa que las leyes aprobadas en Co-

lombia se han dirigido a proteger, como principal víctima, a los niños y a las mujeres. La violencia 

intrafamiliar se define como aquella que tiene lugar dentro del hogar o la familia, ya sea que el 

agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio. Comprende, entre otros, la violación, el 

maltrato físico, psicológico y el abuso sexual. Consecuentemente, por tratarse de una expresión 

que atañe a los miembros del hogar, se interpreta que la violencia intrafamiliar trasciende la violen-

cia doméstica en contra de los niños y niñas que viven en el hogar. Observemos las siguientes ta-

sas suministradas por el SIVIGILA para el año 2007 y registradas en la Tabla 1, que aunque no es 

representativa de la problemática, pero sí revelan la magnitud y ramificación del problema; ya que 

muestran una tasa de 51 casos por mil de Violencia Intrafamiliar y una tasa de 73,7 más alta deli-

tos sexuales. Ver la Tabla 1.  

          Tabla  1. Delitos Frecuentes en la Familia.  

 

 

    

          Fuente: SIVIGILA 

 

Ahora bien, si se observa la Tabla 1 se puede ver con claridad la gran diferencia entre estos de-

plorables fenómenos. Hemos de llamar la atención sobre los delitos sexuales como manifestación 

no deseada en cualquier comunidad. Grafico 1. Si bien, la violencia intrafamiliar incluye el maltrato 

físico contra la mujer, el menor, y delitos contra la libertad e integridad sexual de la persona. En el 

2007 la vigilancia del evento se vio afectada por la no notificación de casos por parte de las enti-

dades judiciales, las cuales no se han comprometido con la vigilancia del evento, la tasa de violen-

cia física contra la mujer y el menor fue de 51 por 100.000 habitantes, los delitos sexuales dismi-

nuyeron ligeramente hasta mostrar una tasa de prevalencia de 73.7 por 100.000 menores de 14 

años. (Ver  la Tabla 2.) 

            Tabla  2. Violencia Intrafamiliar. 

 
            Fuente: SIVIGILA 

Violencia Intrafamiliar Porcentaje 

Contra Mujeres 76% 

Contra Hombres 24% 

Violencia Intrafamiliar Porcentaje 

Contra Mujeres 76% 

Contra Hombres 24% 
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L 
a información encontrada señala que el 76% de los casos de agresiones físicas ocurrieron 
a mujeres. Ver la Tabla 1. Según el tipo de afiliación al SGSSS el 46% es del régimen sub-
sidiado, 40% no afiliados y 14% del contributivo. De estos el 14% de registró en población 

desplazada lo que siguiere un problema social creciente, ruptura del núcleo familiar, agravado por 
al situación económica de estas personas, el abordaje de esta problemática debe ser intersectorial 
y se requiere una gran inversión de recursos a fin de minimizar los daños sociales que estos even-
tos generan. Los delitos sexuales según tipo de afiliación al SGSSS se comportaron así: El 43% 
de los casos se encuentra afiliado al régimen subsidiado, el 41% a población no afiliada y el 9% 
de delitos en el régimen contributivo. Es posible que por las características socioeconómicas y cul-
turales de los abusadores sexuales en el régimen contributivo se encuentre sub-registrado, preci-
samente por guardar una imagen en su comunidad. Según reuniones del comité intersectorial pa-
ra la atención a víctimas de los delitos sexuales se han conocido casos en que las mujeres son 
obligadas a tener relaciones sexuales en contraprestación con a ser contratadas tanto en el sector 
privado como en el público. 
 
Maltrato Infantil.  
 
La ley considera menor a todo niño que aún no ha cumplido 18 años. Cuando éste es maltratado o 
abusado, cuando su salud física o mental o su seguridad están en peligro, ya sea por acciones u 
omisiones de la madre o el padre u otras personas responsables de sus cuidados, se produce 
maltrato por acción, omisión o negligencia. Se trata de un problema social, con bases culturales y 
psicológicas que se observan muy notablemente en Sincelejo; y se producen en cualquier nivel 
económico o cultural. Es decir, viola los derechos fundamentales del menor, por lo cual debe ha-
cerse lo posible para detenerlo. 
 
Teniendo como base las cifras registradas por la Comisaría de Familia, en los tres últimos años, el 
maltrato infantil y la vulnerabilidad de los derechos está en aumento, debido al crecimiento de ni-
ños vulnerados en sus derechos. Para el año 2007, se presentaron 717 casos de maltrato infantil, 
que si lo comparamos con años anteriores 2006 y 2005, la cifra aumentó en 147 casos nuevos, 
con respecto al 2006 y en 195 con relación al 2005. Tal información se evidencia en la Tabla 3.  
  

Tabla 3. Casos Registrados por Vulnerabilidad de los Derechos al Menor.  
ASPECTOS 2005 2006 2007 

Alimentos reconocidos  138 126 157 

Maltrato físico  15 22 36 

Maltrato psicológico  321 324 295 

Problemas de comportamiento  31 75 127 

Adolescentes rescatados de los establecimientos públicos 
donde expenden bebidas alcohólicas  

17 23 102 

TOTAL  522 570 717 

Fuente: Comisaría de Familia de Sincelejo.  
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Haciendo un estudio más detallado para el año 2007, la Comisaría de Familia registró 21,90 % de 
los 717 casos presentados por vulnerabilidad del derecho al menor. Entre los que sobresale el no 
cumplimiento con la suficiencia alimentaria. También, se registraron 5,02% niños con maltratos 
físicos. Por último, encontramos un 41,14%, en maltratado verbal y psicológico; cifra alarmante la 
cual conlleva a la generación de múltiples conflictos, frustraciones y traumas emocionales, en for-
ma temporal o permanente en los niños. Trayendo como consecuencia trastornos de conductas y 
comportamientos de los menores, porcentaje equivalente al 17,71% de los casos presentados por 
la comisaría. Además, muchos presentan conductas adictivas como las 14.23% presentadas equi-
valentes a 102 adolescentes rescatados de establecimientos públicos por consumo de alcohol. Tal 
información se registra en la Tabla 4.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora bien, si miramos a través de los últimos tres años, se puede observar que el maltrato físico 
con respecto a los años 2006 y 2007 ha aumentado, 63.64%, mientras que el maltrato psicológico 
o verbal se ha reducido en un 8.95%. Esta cifras se observan mejor en la tabla 3,  En cuanto a la 
restitución del derecho las acciones estuvieron concentradas de la siguiente manera: la mayor par-
te, el 41,14 % se efectuó sobre maltrato psicológico, en orden descendente el siguieron el recono-
cimiento de la asistencia por alimentos con el 21,90 % y el menor fue el rescate de menores de 
establecimiento donde se expenden bebidas alcohólicas con el 14,23 %. 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 4. Restablecimiento del Derecho.  
ASPECTOS Casos Porcentaje 

Alimentos reconocidos  157 21,90 

Maltrato físico  36 5,02 

Maltrato psicológico  295 41,14 

Problemas de Comportamiento  127 17,71 

Adolescentes rescatados de los establecimientos públicos 
donde expenden bebidas alcohólicas  

102 14,23 

TOTAL  717 100,00 

Fuente: Comisaría de Familia de Sincelejo. 

Tabla 5 Porcentaje de Aumento y Reducción del Maltrato.  
MALTRATO 2005-2006 2006-2007 2005-2007 

Maltrato Físico  46,67 63,64 140,00 

Maltrato Psicológico  0,93 -8,95 -8,10 

TOTAL 2,98 -4,34 -1,49 

Fuente: Comisaría de Familia de Sincelejo. 



 

Revista Pensamiento Gerencial– Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas                                                       Edición 4—Año 2016 

 

 

Violencia Intrafamiliar.  

  EL MALTRATO, VIOLENCIA Y DELINCUENCIA JUVENIL EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO  

L 
os efectos que produce el maltrato infantil no cesan en la niñez. En efecto, muchos de los 
niños maltratados muestran dificultades para establecer una sana interrelación al llegar a la 
vida adulta. Algunos sienten temor de hablar sobre el maltrato pues asumen que nadie les 

creerá. Tampoco comprenden que el maltrato a que son sometidos es un comportamiento anormal 
y, así, imitarán este modelo posteriormente. La falta de un modelo familiar positivo y la dificultad 
para crecer y desarrollarse copiándolo, aumenta las dificultades de establecer relaciones.  Las ex-
periencias de violencia en la infancia y la adolescencia que incluyen el maltrato infantil, se consi-
deran como un riesgo potencial para victimización psicológica, física o sexual en posteriores rela-
ciones de parejas de los Adolescentes, así como de presentar el trastorno de estrés postraumático 
y disociación peri traumática. 
 
Abuso y Explotación Sexual. 
 
El abuso y la explotación sexual, en la actualidad, refleja una variedad de fallas u omisiones atri-
buibles a diversos actores e instituciones responsables. Representan además el fracaso en la de-
fensa de derechos de protección básicos para los menores. En términos generales, el abuso se-
xual, se entiende como cualquier forma de actividad sexual no consentida, dentro de lo cual se in-
cluye una gama de actividades sexuales no deseadas que van desde la insinuación hasta el acce-
so carnal, o sea la penetración. Teniendo en cuenta los reportes suministrados por la comisaría de 
familia y CAVAS, sobre abuso sexual en Sincelejo, nos demuestran una real magnitud del proble-
ma, dado a que se estima un sub registro muy alto de este delito, por la impunidad de muchos 
abusos no denunciados por temor al rechazo social e intimidación de la víctima por parte del abu-
sador. En Sincelejo la prevalencia de este delito nos muestra que  durante el año 2007, fueron de-
nunciados 284 casos, de los cuales 49,51% equivalente a 102 fueron declarados como abuso se-
xual, debido que en estos, se presentó el uso de la fuerza física y emocional hacia la víctima, el 
contacto sexual y el desacuerdo pleno del acto. De igual forma para el otro 50,49% de los casos 
registrados, muchos de ellos fueron descartados porque no cumplían con los criterios para definir-
los como abuso.  
 
 
 
 
 
 
 
 
CAVAS en la tabla 6 de  los 102 casos presentados 68 de ellos fueron tratados por CAVAS co-
rrespondiente al 66,67% de los casos registrados como abuso, mientras que el resto 33,33% fue 
atendido por la comisaría de familia de Sincelejo brindándole ayuda hospitalaria y psicológica. 
(Ver la tabla 7) Los casos reales de abuso que se atendieron por entidades y de los cuales existen 
registros estuvieron distribuidos, así:  

Tabla 6 Registrados de Casos Denunciados como Abuso. 
Estado Casos Porcentaje 

No Atendidos 104 50,49 
Atendidos 102 49,51 

TOTAL 284 100,00 

Fuente: Comisaría de Familia de Sincelejo. 
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Por otro lado, en los casos atendidos de abuso sexual en menores de edad, se encontró que el 
89,70% de los casos registrados oscilan entre los 0 y 14 años, mientras que el 10,30% se da entre 
los 15 a los 17 años, indicando estos datos que la población más vulnerable en este delito es la 
población infantil menor de 14 años. Hecho que se puede apreciar en la Tabla 8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
De igual forma encontramos que de los 102 casos registrados en el 2007, el 91,18% de los meno-
res abusados sexualmente corresponde al género femenino, mientras que el 8,82% restante co-
rresponde al género masculino, demostrando que la población femenina es la más vulnerada por 
parte del abusador. (Ver la Tabla 9).  
 
 
 
 
 
 
 
Una revisión más exhaustiva de la población de niños y adolescentes menores de edad registrada 
por abusos sexuales se encontró que ellos y ellas son víctimas de personas adultas conocidas, 
cercanas o de familiares. Los datos se encuentran en la Tabla 10. En este cuadro se observa que 
la mayoría abusos sexuales, o sea, 101, que corresponde al el 99.02% de los casos registrados 
en el 2007, fueron cometidos por personas conocidas; mientras que el 0.98% fueron cometidos 
por personas ajenas o desconocidas. Lo anterior demuestra que en la mayor parte de los abusos 
el abusador tiene algún parentesco con la víctima. Ver la Tabla 10 
 
 
 
 

Tabla 7 Entidades que Atienden el Abuso. 
ENTIDADDES  Casos Porcentaje 

Cavas 68 66,67 
Comisaria de Familia 34 33,33 

TOTAL 102 100,00 

Fuente: Comisaría de Familia de Sincelejo. 

Tabla 8 Edad de Niños Abusado.  
RANGO DE EDADA  Población Porcentaje 

De 0 a 14 Años 91 89,70 

De 15 a 17 Años 11 10,30 

TOTAL 102 100,00 

Fuente: Comisaría de Familia de Sincelejo. 

Tabla 9. Vulnerada por Parte de los Abusadores 
 Casos Porcentaje 

Masculino 9 8,82 

Femenino 93 91,18 

TOTAL 102 100 

Fuente: Comisaría de Familia de Sincelejo. 

Tabla 10. Relación  con la Victima. 
 Nº de Casos Porcentaje 

Conocido 1019 99,02 

Desconocido 1 0,98 

TOTAL 102 100,00 

Fuente: Comisaría de Familia de Sincelejo. 
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P 
ara finalizar este aparte, es importante 
resaltar que en el municipio de Sincele-
jo, no se cuenta con una información 

real y veraz sobre la explotación sexual en me-
nores, pero si se sabe que se desarrollan accio-
nes en cultura ciudadana para prevenir la ex-
plotación y violación de niños, niñas y adoles-
centes. Dichas acciones se realizan a través de 
la comisaría de familia, el ICBF y algunas ONG 
que tienen injerencia en la parte de la niñez y la 
adolescencia, estos ejecutan campañas educa-
tivas de prevención y sensibilización con los 
padres, niños, niñas y adolescentes, en donde 
se les da a conocer los derechos que tienen los 
menores y las obligaciones que les correspon-
den como padre y encaminadas a prevenir el 
maltrato infantil, el abuso y la explotación se-
xual.  
 
Menores Infractores de la Ley. 
 
El aumento de la delincuencia juvenil en el mu-
nicipio de Sincelejo es otro problema social que 
cada día se incrementa en Sucre. Esto tiene 
alarmada a la comunidad Sincelejana, porque 
es un hecho social y jurídico nuevo en la ciu-
dad. Los datos encontrados así lo confirman. 
Entre 2005 y 2007 se han dado entrada en pro-
cesos judiciales 467 procesos contra menores 
infractores y contraventores de la ley. Entre los 
motivos y efectos alarmantes de los índices de 
delincuencia juvenil están la deserción escolar, 
el desempleo y el desplazamiento forzoso. Ci-
fras proporcionada por los juzgados promiscuos 
de familia. Se ha encontrado en la información 
suministrad que para el año 2005 se presenta-
ron 160 casos de menores juzgados los cuales 
corresponden a un 34, 26% de la población re-
gistrada en los últimos 3 años. Para el 2006 se 
presentaron 144 casos para un correspondiente 
del 30,84% de 467 casos registrados. Por ulti-
mo para el año 2007 se registraron 163 casos 
que corresponde al 34,90% de la población re-

gistrada en los últimos 3 años. (Ver la Tabla 
11). 
Es importante resaltar que existe un gran nú-
mero de jóvenes procesados judicialmente que 
no son recluidos y de los que no se pudo dar 
cuenta. Sin embargo, de los 467 casos presen-
tados durante los años 2005 al 2007, sólo 20 
fueron remitidos a centros institucionales. De-
jando un alto índice 447 jóvenes sin recluir. Se 
presume que muchos de los no procesados tie-
nen reincidencia del delito. La información la 

vemos a continuación la Tabla 12. 
En la información sobre los casos registrados y 
suministrados por los juzgados promiscuos de 
familia de Sincelejo, aparecen para el último 
año, 163 jóvenes fueron juzgados por infringir 
la ley, sólo el 3.07% fueron recluidos o remiti-
dos a instituciones. Dejando por fuera de remi-
sión a centros de rehabilitación un 96,93% de la 
población juzgada en el 2007, jóvenes con alta 

posibilidad de reincidencia delictiva. (Ver la Ta-

 Tabla 11. Jóvenes Juzgados en los últimos 3 años.  
AÑOS CASOS Porcentaje 

2005 160 34,26 

2006 144 30,84 

2007 163 34,90 
TOTAL 467 100,00 

  Fuente: Juzgados Promiscuos de Familia. 

Tabla 12. Nº de Jóvenes Recluidos. 2005 - 2007.  
AÑOS Sin Recluir Recluidos TOTAL 

2005 154 6 160 
2006 135 9 144 

2007 158 5 163 
TOTAL 447 20 467 

Fuente: Juzgados Promiscuos de Familia. 

Tabla 13. Nº de Jóvenes Recluidos Durante el 2007.  
 
 
 
 

Fuente: Juzgados Promiscuos de Familia. 

 Nº Casos Porcentaje 

Sin Recluir  158 96,93 

Recluidos 5 3,07 
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De los casos registrados durante el 2007, es los delitos de hurto, lesiones personales, tráfico de 
estupefacientes, acceso carnal y porte de arma son los delitos con más índice de frecuencia entre 
la población de jóvenes juzgados, la cual encontramos en primer lugar con un 41,10% en delitos 
de hurto, en un segundo lugar lesiones personales con un 17.18%, en tercer lugar tenemos el trá-
fico de estupefaciente con un 11,04%, dejando en cuarto lugar el acceso carnal con un 9.82%., lo 
que se observara en la siguiente tabla pone en evidencia la necesidad de crear una institución de 
reclusión de menores para la ciudad (Ver la Tabla 14).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa Infancia y Adolescencia – Ley 1098 - 
          
Este grupo poblacional es uno de los más vulnerables pues por un lado en las poblaciones de ni-
ñas menores de 12 años se presenta desnutrición, falta de educación, maltrato psicológico o físico 
y por el otro la violencia contra la mujer por parte de su cónyuge se evidencia en las cifras recopi-
ladas por la Comisaría de Familia y demás entidades miembros del CPS ante lo cual se harán los 
análisis de la niñez y la familia independientemente. 
 
Como se apreciará en los siguientes cuadros las principales afecciones en la población de niñas 
son las enfermedades relacionadas con malnutrición, enfermedades respiratorias y diarreicas agu-
das. Preocupa el incremento en el número de jóvenes gestantes y lactantes así como la violencia 
intrafamiliar. 

Tabla 14 Delitos Procesados en los Menores Juzgados. 
Delitos Procesados Nº Casos Porcentaje 

Hurto 67 41,10 

Lesionados Personales 28 17,18 

Trafico de Estupefaciente 18 11,04 

Acceso carnal 16 9,12 

Porte de Armas 10 6,13 

Homicidio 4 2,45 

Daño en bien ajeno 4 2,45 

Defraudación a los derechos de autor 2 1,23 

Abuso de confianza 2 1,23 

Agresión a empleado publico 2 1,23 

Incendio 2 1,23 

Aborto provocado 2 1,23 

Aprovechamiento ilícito de los recursos 
naturales 

2 1,23 

Violación de domicilio 2 1,23 

Tentativa de Homicidio 2 1,23 
TOTAL 163 100,00 

Fuente: Juzgados Promiscuos de Familia. 
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L 
os esfuerzos realizados para atender y suplir las necesidades de esta población son 4440 

usuarios hogares FAMI, 1440 usuarios educador familiar, 1360 usuarios hogares infantiles, 

2.280 usuarios escuela para las familias, 8260 usuarios hogares comunitarios de bienes-

tar, 1515 usuarios intervención nutricional materno infantil, 7156 usuarios desayuno infantil, 1617 

usuarios desayuno escolar, 8757 usuarios restaurante escolar, Diagnóstico social situacional – VIF 

– HAZ PAZ, campañas de prevención e identificación del maltrato infantil, abuso sexual y VIF – 

Estrategia CEDE – Foro Derechos de los niños, talleres vivénciales con menores víctimas de mal-

trato y abuso sexual, censo de menores no beneficiarios de programas educativos y del ICBF, di-

vulgación y promoción de los derechos fundamentales del menor trabajador, conmemoración del 

día del niño, ejecución del proyecto patios productivos, reunión con propietarios de establecimien-

tos nocturnos, control de menores en establecimientos abiertos al público, cupos para menores 

con problemática de consumo de SPA, campañas de prevención del uso de SPA en escuelas, im-

pulso de la estrategia SISVARC, redes para la prestación del servicio público de bienestar familiar: 

Red de orientadores escolares y Red de erradicación del trabajo infantil doméstico, taller de orga-

nización y participación comunitaria, ejercicio de control social y rendición pública de cuentas, im-

plementación del programa 50/50 que consiste en la atención integral a 50 niñas de bajos recur-

sos económicos no solo en alimentación sino en asesoría Psicológica y actividades lúdicas, come-

dores escolares y ejecución del programa vaso de leche para niñas menores de 5 años del área 

urbana y rural del municipio de Sincelejo. 
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La delincuencia juvenil es uno de los problemas criminológicos que crece cada día más, no solo 
en nuestro país, en nuestra ciudad, sino también en el mundo entero. 
 
Es a principios de este siglo en que se ubica la preocupación por la infancia. 
 
La delincuencia juvenil ha aumentado de forma alarmante en los últimos tiempos, pasando a ser 
un problema que cada vez genera mayor preocupación social, tanto por su incremento cuantitati-
vo, como por su progresiva peligrosidad cualitativa. 
 
La delincuencia juvenil es además una característica de sociedades que han alcanzado un cierto 
nivel de prosperidad. 
 
En las grandes ciudades latinoamericanas, la delincuencia juvenil está ligada a la obtención delic-
tiva de bienes suntuarios de consumo y por lo general no practican la violencia por la violencia 
misma sino como medio de obtener sus objetivos materiales. 
 
La delincuencia es un problema social que logra entornos exorbitantes en nuestra época, se po-
dría decir que las causas son dos: 
 
Factor económico 
Desadaptación en el medio en el que se desenvuelve el Joven en su entorno y ambiente. 
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